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INSPECCIÓN DE TRIBUNALES 

El ilustrisuno señor don Francisco Dueñas Gavilan, Tenien te Coronel Director de ·la Academia Especial de Policia Armada, 
inspeccion9.rá los Tribunales de Badajoz-SeviJla, Canarias y Madrid. 

Opositores que han sido excluidos por no reunir alguna d e las condiciones o requisitos de la Orden de cOnvocatoria 

Número 
de orden 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

'10 
11 

DE 

Nombre Y apellidos y motivos 

D. Juan Miguel Acedo López.-No reúne la primera 
condición. . 

D. José Luis Asensio iPollan.-Idem. 
D. Francisco Cubero Gallego.-Idem. 
D Juan Díaz Rodríguez.-Idem. 
D. Francisco Espada Ponce.-Idem. 
D. Marcelino Femández López.-Idem. 
D. Francisco Fernández Vélez.-Idem. 
D. Francisco Garcia López. 
D. Manuel Gómez Torres.-Idem. 
D. José González Fernández.-Idem. 
D. José González Macias. - No reúne primer re

quisito. 

MINISTERIO 
OBRAS PlJBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Badajoz por la que se anuncia concurso
oposición para cubrir una vacante de Capataz de 
/.¡rigada entre el personal de la categorfa inmediata 
inferior. 

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 16 de di
cieqtbre de 1967 para la prOVisión de una plaza vacante de 
Capataz de brigada, mediante concurso-oposición en turno res
tringido, se anuncia la presente convocatoria con sujeción a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento General de Personal de Ca
mineros del Estado, de 13 de julio de 19&1. 

A este concurso-oposición podrán presentarse todos los Ca
pataces de cuadrilla que tengan como minimo un año de anti
güedad en dicha categoría. tanto de ésta como los de las demás 
provincias. 

Se fija el plazo de treinta (3.Q) dias hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la pUblicación de este anuncio en el 
<rBoletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten 
solicitud mediante instancia dirigida al ilustrísimo señor Direc
tor general de Carreteras y Caminos Vecinales, a través de 
las Jefaturas Provinciales dE' Carreteras en que resida el inte
resado, en la que harán constar : Nombre y apellidos, natura
leza, edad, estado civil y domicilio, manifestando expresa y de
talladamente que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas y los méritos que puedan alegarse. De estos méritos 
deberán acompafiar la justificación de los que se aleguen. 

Los exámenes tendrán lugar en Badajoz, el dio. y hora que 
oportunamente se anunciará al publicarse la relación de los 
aspirantes admitidos. 

Las funciones y conocimientos que deben poseer los Capa
taces de brigada son los siguientes: Similares a las del Celador, 
limitadas a una sección determinada o al mando de una bri
gada, pudiendo sustituir al Celador con plena eficacia en casos 
de ausencia y, por tanto, deberá poseer conocimientos elemen
tales y dotes de mando semejantes a la exigidas para Celadores. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Badajoz, 22 de enero de 1968.---El Ingeniero Jefe, Juan Fran

cisco Coloma.-793-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Bad.ajoz por la que se hace público el re
sultado del concurso-oposiciOn libre celebrado para 
cubrir vacantes en la plantilla de Camineros del 
Estado de esta provincia. 

Aprobada por la Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales en fecha 12 de enero actual, propuesta í'ormu
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición libre, 
cuya convocatoria fué autorizada por el mismo Centro direc
tivo en 7 de junio de 1967, para proveer seis plazas vacantes 
de Camineros en la plantilla de esta Jefatura, más las que 
pudieran prOducirse en la misma hasta la terminación de los 
exámenes, y en virtud de lo dispuesto en el vigente Reglamento 

Número 
de orden 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

Nombre y apellld08 y motivos 

D. Angel López López.-No reúne primera condición. 
D. Miguel Mansilla A1varez.-Idem. 
D. Manuel Martín Sánchez.-Idem. 
D. Juan Nvé Mangué.-Idem. 
D. Juan Pérez Moreno.-Idem. 
D. Faustino Porras Valle.-Idem. 
D. Francisco Puy Barasoain.-Idem. 
D. Antonio Ruiz Cuadros.-Idem. 
D. Jesús Sánchez Díaz. 
D. Ceferino Sánchez Rivas.-Idem. 
D. José Santano Viejo. 

General del Personal de Camineros del Estado de 13 de julio 
de 1961, se hace público para general conocimiento que, de 
acuerdo con la propuesta anteriormente mencionada, han sido 
admitidos los aspirantes que a continuación se relacionan, por 
el mismo orden con que figuran en tal propuesta, que es el 
de puntuación obtenida. 

1. D. José Brito Pujalte. 
2. D. Miguel Pilo Sanz. 
3. D. Eladio Motino Bueno. 
4. D. Angel Gallego Oran tos. 
5. D. José García Expósito. 
6. D. Antonio Elías Bollo. 
7. D. Francisco Murillo Ponce. 
8. D. Faustino Piñana Rodriguez. 
9. D. Mauricio Román Hernández. 

10. D. Manuel Soto Martin. 
11. D. Juan Aparicio Holgado. 
12. D. Cándido Boyero Ignacio. 
13. D. Julián Ballesteros Rico. 

En el plazo de treinta dias a partir de ia fecha de publica
ción de la presente resolución deberán tomar posesión de su 
destino en esta Jefatura e .incorporarse al servicio, sin cuyo 
requisito será nula y sin ningún efecto su nombramiento, con
forme a lo previsto en el artículo 24 del Reglamento General 
de Personal de Camineros del Estado de 13 de julio de 1961. 

A;.imismo en el plazo de quince días a partir de la fecha 
(le publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado» los concursantes aprobados, no procedentes de personal 
I)perario, deberán presentar en esta Jefatura la documentación 
eXigida en el articulo 22 del Reglamento citado y dentro del 
plazo previsto. 

Badajoz, 30 de enero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Juan Fran
cisco Coloma.-752-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Teruel por la que se anuncia concurso-opo
sición libre de carácter nacional para la provisión 
de cinco (5) plazas de Camineros del Estado, va
cantes en la plantilla de esta provincia. 

En virtud de la autorización concedida a esta Jefatura por 
la Dirección General de carreteras y Caminos Vecinales. con 
fecha 24 de enero actual, se convoca concurso-oposición' libre 
de carácter nacional para proveer cinco (5) plazas de Camine
ros, vacantes en la plantilla de esta provincia, así como las que 
se produzcan hasta la fecha de los exámenes. 

El concurso-oposición se efectuará de acuerdo con lo dis
puesto en el vigente Reglamento General de Camineros del 
Estado, de 13 de julio de 1961, y las bases que regirán se de-
tallan a contiriuación: . 

1.a Podrán tomar parte quienes reúnan las condiciones si
guientes: 

a) No tener defecto físico ni padecer enfermedad crónica 
que impOsibilite o entorpezca el trabajO. 

b) -No haber sufrido condena ni expUlsión de ot¡ros Cuer
pos u Organismos. 

c) Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en 
servicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación. 
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d) No rebasar los treinta y cinco afios de edad en la fecha 
en que termine el plazo para presentación de instancias. 

Sin embargo, se exceptúa de este limite de edad a los ope
rarios Que, con un afio de antigüedad a la convocatoria, presten 
su trabajo en las Jefaturas Provinciales de Carreteras de 
funciones similares o afines a las atribuídas a los Camineros, 
y no hayan cumplido los sesenta años de edad en el mo
mento de esta convocatoria. 

e) Estar en posesión, por lo menos, del certificado de Es
tudios Primarios. 

f) Conocer las clases y dimensiones de la piedra macha
cada y gravilla, la forma de ejecutar su bacheo; las reparacio
nes de baches de toda clase de firmes y Plltvimentos; el perfi
lado de arcenes y cunetas; nociones generales de los materia
les empleados en obras de carreteras; plantaciones, cuidado 
y poda de arbolado, así como el Reglamento de Policía y Con
servación de Carreteras. 

2.· Las instancias para tomar parte en este concurso se 
dirigirán al ilustrísimo señor Director General de Carreteras 
y Caminos Vecinales a través de la Jefatura PrOvincial de Ca
rreteras de la prOVincia en Que resida el interesado, reinte
grada con póliza de tres (3) pesetas, y en ella se hará cons
tar: Nombre y apellidas, naturaleza, estado civil, domicilio, 
profesión u oficio, número del documento nacional de iden
tidad, y manifestando expresamente Que reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta convocatoria. 

El plazo para la admisión de instancias será de treinta (30) 
dias hábiles, contados a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado. 

3.' Terminado el plazo de presentación de instancias se 
publicará en el «Boletin Oficial del Estado» y en el de la pro· 
vincia la relación de los aspirantes admitidos y excluídos, fi
jándose lugar, día y hora para la celebración de los exá
menes, que se verificarán en esta capital. 

4.' En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposiclón 
y en lo no expresamente regulado en las anteriores bases, será 
de aplicación lo dispuesto con carácter general en el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 y en 
el Reglamento General del Personal de Camineros del Estado. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Teruel, 31 de enero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Eugenio 

Asenslo.-856-E. 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Barcelona por la que se convoca con
curso-oposición libre para la provisión de una plaza 
vacante de Contramaestre titulado. 

Por la presente, debidamente autorizado por la Superioridad 
y con la conformidad de la Comisión Superior de Personal y la 
Liquidadora de Organismos de la Presidencia del Gobierno, se 
convoca concurso-oposición libre para cubrir una vacante de 
Contramaestre titulado en la plantilla Técnico Auxiliar de esta 
Jefatura de Obras y Servicios del Puerto de Barcelona. 

A los efectos oportunos, se anuncia que los emolumentos de 
todas clases que corresponden a dicha plaza son los siguientes: 

Sueldo base anual ... ..• ... ... .. . ... ... ... . .. 
Complemento de sueldo ... ..... . 
Subsidio único del 30 por 100 ... '" .. .... ... ' " 

Suma .. . ..... . ..... . ........ . 

Pesetas 

24.840,-
37.140,-
18.594,-

80.574,-

Le corresponden además dos pagas extraordinarias en los me
ses de julio y diciembre, una, con motivo de la festividad del 
18 de Julio y la otra, con motivo de la Natividad del Señor. 

Las cifras anteriores son íntegras y llevan un descuento por 
Rendimiento de TrabajO personal del 14 por 100, del que están 
exentas las primeras 75.000 pesetas. 

El expresado concurso-oposición se regirá por las siguientes 
bases: 

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso-oposición los 
españoles que hayan cumplido los veintiún años de edad sin 
rebasar los cuarenta el día que termine el plazo de presentación 
de instancias. 

Segunda.-Los interesados deberán solicitarlo mediante ins
tancia, en el plazo de treinta días laborables, a contar de la 
publicación ele este ammcio en el «Boletín Oficial del Estado». 
en la Dirección Facultativa del puerto de Barcelona, dirigidas 
al señor Ingeniero Director, extendidas en papel debidamente 
reintegrado, en la que expondrán todos los méritos que concu
rran en los interesados. así como hacer expresa manifestación ele 
que se comprometen en su momento a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes fundamentales del Reino. 

Tercera.-A las solicitudes se acompañarán los docwnent08 
siguientes, debidamente reintegrados: 

a) Partida de nacimiento debidamente legaliZada.. 
b) Certificado negativo de antecedentes penales. 
c) Certificado de buena conducta politico-soclal. expedido 

por las Autoridades competentes. 
d) Certificado facultativo que acredite no padecer enfer

medad que les imposibilite para el ejerciCiO del cargo. 
e) Los méritos que el aspirantes posea. 
n Titulo profeSional de Perito Industrial con especialidad 

eléctrica. 
g) . No estar incurso en las incompatibilidades señaladas en 

el articulo 90 del Estatuto ReglamentariO de Funcionarios afec
tos al personal Administrativo, Técnico auxiliar, meramente 
Auxiliar y Subalterno de las Juntas de Obras, Comisiones admi
nistrativas y demás Servicios de Puertos de España. 

Cuarta.-Para ser admitido al concurso-oposición bastará. 
con que los aspirantes manifiesten en sus instancias, expresa 
y detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condicio

.nes anteriormente citadas, referidas siempre a la fecha de ex
piración del plazo señalado para presentación de Instancias, 
todo ello de conformidad con 10 dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957, a cuyos preceptos se cefiirá este concurso-opo
sición en cuanto a su tramitación y resolución. 

Quinta.-A los efectos de estimación de los méritos a que se 
refiere el apartado e) de la base tercera, se considerarán de 
carácter preferente los siguientes: 

1.0 Prestar o haber prestado servicios en Puertos o en Em
presas deConstrucción Naval. 

2.° Prestar o haber prestado servicios en Empresas dedica
das a la producción y distribución de energia eléctrica. 

3.° La menor edad. 
Barcelona, diciembre de 1967.-,El Ingeniero Director.-772-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION del Trib'unal del conc'llrso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Ontología, Me
tafísica, Teoría del conocimiento, Teología natural 
y lógica» de la. FaC1¿ltad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Barcelona por la que se convo
ca a los opositores. 

Se convoca a los señores opositores para tomar parte en el 
concurso-oposición para la proviSión de una plaza de Profesor 
adjunto adscrita a «Ontología, Metafísica, Teoría del conoci
miento, Teología natural y lógica» en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Barcelona para el día 26 de fe
brero de 1968, a las once horas en el Seminario de Filosofía. 

Barcelona, 18 de febrero de 1961.l.-El Presidente, Miguel 8i
guán Soler. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Historia gene
ral de la Cultura» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Granada por la que 
se convoca a los opositores. 

Se convoca a los señores opositores admitidos al concurso
opOSición a la adjuntía de «Historia general de la Cultura». 
vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Granada, para que comparezcan el día 12 de marzo próxi
mo, a las nueve de la mañana, en el Seminario del Departa
mento de Historia para dar comienzo a la práctica de los ejer
cicios correspondientes, significándoles que el programa de los 
mismos estará a su disposición en la Secretaria de la Facultad 
dentro del término señalado por la Ley. . 

Granada, 20 de enero de 1968.-EI Presidente, Juan Sánchez 
Montes. 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar l08 
ejerciciOS de la oposición a la catedra del grupo XXI, 
«Historia de la Arquitectura y del Urbanismo. Jar
dinel'ía y Paisaje», vacante en la. Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de Barcelona, por la que 
se señalan lugar, día y hora para la presentación 
de opositores. 

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru
po XXI, «Historia de la Arquitect\lra y del Urbanismo. Jardine
ría y paisa.ie», de la Escuela Técnica Superior de Arqúitectura 


